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Ciudad.

Fueron inspeccionados establecimientos en 15 comunas de la región.

TRAS ALERTA ROJA POR INCENDIO FORESTAL

Mantienen
vigilancia activa
en albergues ante
nuevas emergencias
La autoridad sanitaria fiscaliza condiciones de higiene, agua potable
y manejo de alimentos en establecimientos que podrían albergar a
personas afectadas por emergencias.
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Tras la Alerta Roja decretada

por Senapred debido al
incendio forestal regis-
trado en Chillán el pasado
9 de febrero, la Seremi

de Salud informó que mantiene
un monitoreo permanente de los
recintos que podrían ser habilitados
como albergues en caso de nuevas
emergencias, con el fin de garantizar
condiciones sanitarias y de seguridad
adecuadas para la población.

La seremi de Salud, Dra. Michelle
de Arcas Orellana, detalló que du-
rante las últimas contingencias se
inspeccionaron establecimientos
en 15 comunas de la región, me-
diante un despliegue en terreno
que incluyó fiscalización sanitaria,
acompañamiento técnico y entre-
ga de indicaciones en albergues,
centros de acopio y otros espacios
de apoyo.

Según explicó la autoridad, pro-
fesionales de los Departamentos
de Salud Pública y Acción Sanitaria
evalúan aspectos como saneamiento
básico, abastecimiento de agua,

6
centros de acopio también fueron
fiscalizados, para verificar con-
diciones de almacenamiento de
alimentos, cadena de frío, fechas
de vencimiento y limpieza.

manejo de residuos, estado de
servicios higiénicos, disponibilidad
de duchas, ventilación y condicio-
nes generales de habitabilidad.
Además, se implementa vigilancia
epidemiológica sindrómica en los
albergues, con el objetivo de detectar
de manera oportuna posibles brotes
o enfermedades.

La coordinación con municipios,
departamentos de Educación y
Desarrollo Comunitario, así como
con equipos de Atención Primaria
de Salud, ha permitido -según
indicó la seremi-agilizar procesos
y aplicar medidas correctivas cuan-
do se detectan brechas sanitarias.

En paralelo, la autoridad sanitaria
fiscalizó centros de acopio habilitados
en Chillán, Chillán Viejo, Bulnes,
Ránquil, Portezuelo y Trehuaco.
En estos recintos se verificaron
condiciones de almacenamiento
de alimentos, cadena de frío, fechas
de vencimiento, limpieza, control
de vectores y manejo de residuos,
con el fin de prevenir enfermeda-
des transmitidas por alimentos y
asegurar una distribución segura
de la ayuda.

Asimismo, la Unidad de Sanea-
miento Básico realiza seguimiento
a sistemas de agua potable rural
afectados por incendios o cortes
eléctricos en sectores de Ránquil,
Quillón, Coelemu y Portezuelo, ade-
más de supervisar el abastecimiento
mediante camiones aljibe.

Entre otras acciones, la Seremi
de Salud mantiene monitoreo de
atenciones de urgencia y hospita-
lizaciones, fiscalización de rellenos
sanitarios y sistemas particulares
de alcantarillado, coordinación de
operativos de vacunación antitetá-
nica y difusión de recomendaciones
preventivas ante riesgos por humo,
enfermedades respiratorias y mani-

pulación segura de alimentos.

Decomisan
4 toneladas
de carne
con timbres
veterinarios
adulterados
en Ruta 5 Sur

Un total de cuatro toneladas de animales faenados
fueron decomisadas en la Tenencia Carretera Ñuble,
en el kilómetro 394 de la Ruta 5 Sur, tras un control
realizado por la patrulla de abigeato de Carabineros
junto al Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) y la Se-
remi de Salud.
La fiscalización permitió detectar el transporte de 44
ovinos y 30 porcinos sin la documentación obligato-
ria y con timbres de inspección médico-veterinaria
adulterados, incumpliendo el Reglamento Sanitario
de los Alimentos y otras normativas vigentes.
La seremi de Salud, Dra. Michelle de Arcas, explicó
que estos controles buscan evitar riesgos para la salud,
ya que los productos estaban destinados a centros
de distribución para consumo humano sin certifi-
cación de inocuidad. La carne fue desnaturalizada
y será eliminada en un relleno sanitario con apoyo
del municipio de San Nicolás. Además, se inició un
sumario sanitario.
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DPTO. DE EDUCACIÓN
El Depto. de Educación de Ninhue junto a su
Alcalde Don Luis Molina Melo, invita a docentes
y asistentes de la educación a presentar
antecedentes para actualizar su base de datos
para futuros reemplazos o vacante en los
siguientes niveles:

a) Docentes de Educación Parvularia

b) Docentes de Educación General Básica

c) Docentes de Educación Media

d) Docentes de Educación Diferencial

e) Docentes de Religión, Educación Física y Música
para niveles Parvulario, Básica y Media

f) Asistentes de Sala, Integración, Párvulo y otros
Profesionales de la Educación

Interesados enviar antecedentes
al siguiente correo:

ofertalab.daemninhue@gmail.com
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